
INDICACIONES A LOS AUTORES 

 

 

1. GENERALIDADES DE ENTREGA. Los capítulos de los libros deben ser 
remitidos en formato digital (archivo de Word) a Nicolás Restrepo Giraldo vía 
correo electrónico (nicorestrepog@hotmail.com) para iniciar el proceso de revisión 
por pares a más tardar el día 15 de enero de 2009. 

 
2. FORMATO. El manuscrito debe ser escrito en fuente TIMES NEW ROMAN 

tamaño 12, interlineado 1,5 con márgenes de 4 cm en documento de Word. Se debe 
comenzar cada tema del capítulo, sección o componente en página nueva. Numerar 
las páginas de manera consecutiva empezando por la primera, en la esquina 
superior derecha del trabajo. 

 
3. PÁGINA TITULAR. En ella va el título del capítulo, el nombre completo del autor 

con sus títulos académicos más altos, su filiación institucional y los datos de 
correspondencia (dirección, teléfonos, fax y correo electrónico). Si existiesen 
conflictos de interés o declaración expresa por apoyo de la industria, debe anotarse 
y especificar de qué tipo. 

 
4. PAUTAS GENERALES. A pesar de ser un libro de un tópico en el que cada 

capítulo no puede tener un mismo orden, se sugiere a los autores que, de ser 
posible, se desarrollen secciones similares a este orden: 
a. INTRODUCCIÓN. Corta pero concisa, donde se centre el problema a nivel de 

la problemática mundial, y de ser posible en nuestro medio. 
b. HISTORIA. Desarrollo histórico del tema y si existe literatura colombiana o 

latina que permita mostrar la evolución y el estado actual de dicho problema en 
nuestro país. 

c. CONSIDERACIONES GENERALES. Donde se explica la temática desde las 
ciencias básicas, su fisiopatogenia, biomecánica, o bien su manifestación 
clínica, incidencia, forma de presentación o lo pertinente al tema específico. 

d. EVALUACIÓN. Si es pertinente, que incluya la evaluación clínica desde la 
anamnesis, el examen físico, pruebas especiales, métodos diagnósticos así 
como diagnósticos diferenciales. En este mismo punto en ciertos capítulos, 
habría lugar al desarrollo del planeamiento preoperatorio.  

e. CLASIFICACIÓN. Si es pertinente, que incluya las clasificaciones 
históricamente usadas y termine con la preferida del autor dando sus razones de 
por qué y cómo la utiliza. 

f. TRATAMIENTO. Analizando de manera clara, didáctica y de ser posible 
apoyada con imágenes o videos propios, los tratamientos válidos a la luz de la 
evidencia actual. 

g. COMPLICACIONES. Si este segmento es pertinente, mostrando ejemplos 
claros así como la solución de las mismas. 

h. MÉTODO PREFERIDO POR EL AUTOR. Este segmento es el que termina de 
darle cuerpo a nuestra obra, donde pueden mostrarse las preferencias de cada 
autor, así como si es válido, su experiencia y casuística personal. 

i. DISCUSIÓN Y/O CONCLUSIONES. Que redondee el capítulo, retomando los 
mensajes más importantes que deben quedar claros al lector. 

 
5. CONSIDERACIONES ÉTICAS. En caso de tratar o informar sobre temas 

experimentales, se debe clarificar según lo establecido en la Declaración de 



Helsinki. De igual manera, se deben incluir los permisos de publicación por parte 
de los pacientes, en casos expresos en los cuales se pueda ver comprometido su 
anonimato y/o derecho a la confidencialidad. 

 
6. CARACTERÍSTICAS DE GRÁFICOS, TABLAS E IMÁGENES. Éstos deben 

presentarse en formatos convencionales JPEG, mínima resolución de 3,0 
megapixeles. Si son escaneadas, la resolución mínima debe ser de 300 ppi para 
tonos medios (blanco y negro, fotografías a color) y 1200 ppi para arte lineal. 
Todas las imágenes, tablas y/o gráficos deben localizarse dentro del texto en el 
lugar que creen que van pero además enviar archivo adjunto en hoja aparte. Todas 
las imágenes deber tener título, estar numeradas y tener referencia en el texto. No 
pueden ser imágenes copiadas de otro libro, a menos que se tenga el permiso del 
autor. En caso de ser radiografías o fotos de pacientes, toda la información que 
permita identificarlo, como iniciales o números de identificación deben ser 
removidos digitalmente o de ser expresamente necesario o pertinente su exposición, 
ser enviados con anexo del permiso escrito de dicho paciente para su publicación. 
Con el ánimo de que nuestro libro sea lo más didáctico posible, si se pueden incluir 
clips de videos relacionados (evaluación, examen clínico, técnicas quirúrgicas, 
complicaciones), deben también ir referenciados en el manuscrito, numerados y de 
acuerdo con el sitio donde se prevé que deben ir insertos. 

 
7. BIBLIOGRAFÍA. Deben estar incluidas y enumeradas en la medida que son 

citadas en el texto, mediante números arábigos en paréntesis, utilizando el formato 
del Index Medicus (www.nlm.nih.gov). La presentación de las referencias 
bibliográficas se ciñe a las normas Vancouver: “Requisitos uniformes para trabajos 
presentados a revistas biomédicas”, disponible en Internet (www.avanzar.com.co). 
De las indicaciones que no se ha hecho mención, se puede, en caso de duda, 
remitirse a la descripción completa de nuestra página web www.sccot.org.co.  

 
8. NORMAS ADICIONALES. De igual manera expresadas para que nuestro libro 

tenga un cuerpo uniforme, nos permitimos aconsejar respecto a temas de 
presentación del capítulo así: 
a. Mayúsculas: no son convenientes para resaltar ideas; se prefiere el uso de 

cursivas y comillas cuando estén indicadas. Las mayúsculas se utilizan al 
empezar un escrito, luego de punto y cuando exista una cita textual que 
también debe ir en comillas. Igualmente, para iniciar nombres propios, títulos 
de obras o instituciones, así como Oriente u Occidente para denotar división 
geopolítica. 

b. Comillas: para resaltar citas textuales breves, palabras de doble sentido o 
frases irónicas, así como para destacar artículos, conferencias y/o libros 
citados. 

c. Cursivas: para destacar tecnicismos, extranjerismos, o títulos de revistas, 
libros, pinturas y demás. 

d. Negritas: solamente para títulos, subtítulos y encabezados. 
e. Siglas: se recomienda usarlas solo cuando las palabras que reemplazan van a 

ser utilizadas varias veces dentro del texto. Al citarse por primera vez, debe 
introducirse la sigla entre paréntesis después de las palabras que va a 
representar. Por ejemplo, reemplazo total de cadera (RTC). 

f. Abreviaturas: usarlas lo menos posible y siempre en singular, generalmente 
para métodos de medición como mm (milímetro), kg (kilogramo). 


